
 

DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN SAN MARTÍN UNIDAD DE 

GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL EL DORADO INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA INICIAL N° 421 “NUEVO PUCACACA” 

 

 

“AÑO DE LA UNIVERSALIZACIÓN DE LA SALUD” 

 

 
Nuevo Pucacaca, 17 de diciembre de 2020. 

 

 
OFICIO N° 019–2020/ I.E.I/421/NP  

SEÑOR(A) : Prof. María Carolina Pérez Tello 
Directora de la UGEL El Dorado. 

 
ASUNTO : REMITE DOCUMENTOS SOBRE RESULTADOS DE 

EVALUACIÓN DESEMPEÑO DOCENTE. 

 

De mi mayor consideración: 

Es grato dirigirme al despacho de su digno cargo, para expresarle el cordial saludo 

a nombre del director de la I. E.I. N°. 421, del nivel inicial del caserío Nuevo Pucacaca, 

del distrito de San Martin, Provincia El Dorado, Departamento de San Martín; al mismo 

tiempo para comunicarle que mediante el presente, estoy remitiendo el informe de los 

resultados de la evaluación de desempeño de los docentes del nivel inicial. 

Sin otro particular, me suscribo de usted, expresándole las muestras de mi especial 

consideración y estima personal. 

 

 

 

Atentamente. 
 

 

 

 
 



INFORME N°. 006-2020. 
 

SEÑOR (A) : María Carolina Pérez Tello 

Directora de la UGEL El Dorado 

Presente. – 

ASUNTO : INFORME DE COMISIÓN DE EVALUACIÓN 

DESEMPEÑO DOCENTE 

 

REFERENCIA         : Resolución Viceministerial 015-2020-MINEDU- 

Fecha : Nuevo Pucacaca, 17 de diciembre del 2020. 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted para saludarlo 

cordialmente y a la vez informar a su despacho las actividades realizadas por la Comisión de 

Evaluación Desempeño Docente- 2020 - realizado en la I.E.I. 421, a los docentes 

contratados del nivel inicial, ubicado en la localidad de Nuevo Pucacaca, distrito de San 

Martín, Provincia de El Dorado, en la Región San Martín, el cual detallamos a 

continuación. 

 
EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DOCETE NIVEL INICIAL. 

 

 
 

N° 

 
 

NOMBRES Y APELLIDOS 

 
 

NIVEL 

 
 

PUNTAJE FINAL 

 
 

PROMEDIO 

1 NILDA LUISA GARCIA PAREDES INICIAL 44 4 

2 AURORA GALVEZ  AYALA  INICIAL 44 4 

3 MARITZA ESPINOZA SÁNCHEZ  INICIAL 44 4 

 

CONCLUSIÓN: 
 

Luego de verificar los resultados obtenidos de las fichas donde se evaluó a cada docente, los 

integrantes del Comité evaluador, damos por conformidad de que el puntaje es real del comité 

evaluador Es todo cuanto tengo que informar en honor a la verdad. 

 

Atentamente 
 

 

 
 



 

NOMBRE: NILDA LUISA GARCIA PAREDES 

 
PROMEDIO: ………44…………… 

PUNTAJE FINAL: ………4……………… 

 

 

 

N° FACTOR Deficiente 
En 

proceso 
Suficiente Destacado 

1 Acompañamiento, de manera presencial o remota, a 
los estudiantes y sus familias en sus experiencias de 
aprendizaje 

1 2 3 4 

A
S

P
E

C
T

O
S

 

1.1 Da seguimiento al estudiante y/o a sus familias (1) 
en el desarrollo de actividades educativas acorde 
con las necesidades de aprendizaje del estudiante. 

   
4 

1.2 Brinda apoyo pedagógico y emocional a los 
estudiantes en el contexto de educación a distancia 
de acuerdo con sus características (nivel, 

modalidad, ciclo y condiciones territoriales). 

   
4 

1.3 Mantiene comunicación con el estudiante y/o su 

familia (1) para para dar seguimiento al progreso de 

sus aprendizajes.    
4 

1.4 Utiliza medios/canales para realizar el 
acompañamiento al estudiante y su familia (1) en el 
acceso y uso de los recursos pedagógicos 

definidos según los propósitos de aprendizaje. 

   
4 

2 Adecuación y/o adaptación de actividades y/o 
materiales educativos. 

1 2 3 4 

A
S

P
E

C
T

O
S

 2.1 Emplea actividades y/o materiales educativos que 
favorecen su desenvolvimiento con los estudiantes 
y/o sus familias y que responden a las necesidades 

y características del estudiante. 

   
4 

2.2 Realiza la adecuación y/o adaptación de las 
actividades y/o materiales educativos según las 

necesidades y características del estudiante. 
   

4 

3 Análisis de la evidencia presentada y 

retroalimentación brindada a los estudiantes y/o las 
familias. 

1 2 3 4 

A
S

P
E

C
T

O
S

 

3.1 Analiza las evidencias presentadas por sus 

estudiantes con la finalidad de identificar lo 
aprendido y el nivel de logro de la competencia que 
han alcanzado en relación con los propósitos de 

aprendizaje. 

      

 
 

4 

3.2 Retroalimenta a sus estudiantes con información 
que describe sus logros, progresos y/o dificultades 

en función a los aprendizajes esperados.  

        
4 

3.3 Genera procesos reflexivos en los estudiantes y/o 
las familias (1) que favorecen el logro de los 

aprendizajes.  

      
4 

4 Trabajo colegiado con los pares y coordinación con 

el director de IE, Equipo directivo o especialista de la 
UGEL, según corresponda. 

1 2 3 4 

A
S

P
E

C
T

O
S

 4.1 Establece coordinaciones con sus pares necesarias 

para el desarrollo del periodo lectivo, presencial o a 
distancia.  

        

4 

4.2 Brinda información referida al compromiso de los 

logros de aprendizaje que posibilita la toma de 
decisiones de gestión por parte de la IE y/o UGEL 
(2) o programa. 

        

 
4 

Consideraciones para tomar en cuenta: 

(1) Para la modalidad de EBA y EBR Secundaria, la comunicación se realizaría directamente con el estudiante. En el 
caso de EBE, EBR Inicial y Primaria, la comunicación debe ser con los estudiantes y sus familias. 

(2) En casos excepcionales en los que directamente haya tenido que atender a solicitudes de los especialistas de la 
UGEL. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

NOMBRE: AURORA GALVEZ  AYALA 

 
PROMEDIO: ………44…………… 

PUNTAJE FINAL: ………4……………… 

 

 

 

 

N° FACTOR Deficiente 
En 

proceso 
Suficiente Destacado 

1 Acompañamiento, de manera presencial o remota, a 
los estudiantes y sus familias en sus experiencias de 
aprendizaje 

1 2 3 4 

A
S

P
E

C
T

O
S

 

1.1 Da seguimiento al estudiante y/o a sus familias (1) 
en el desarrollo de actividades educativas acorde 
con las necesidades de aprendizaje del estudiante. 

   
4 

1.2 Brinda apoyo pedagógico y emocional a los 
estudiantes en el contexto de educación a distancia 

de acuerdo con sus características (nivel, 
modalidad, ciclo y condiciones territoriales). 

   
4 

1.3 Mantiene comunicación con el estudiante y/o su 

familia (1) para para dar seguimiento al progreso de 

sus aprendizajes.    
4 

1.4 Utiliza medios/canales para realizar el 
acompañamiento al estudiante y su familia (1) en el 
acceso y uso de los recursos pedagógicos 

definidos según los propósitos de aprendizaje. 

   
4 

2 Adecuación y/o adaptación de actividades y/o 
materiales educativos. 

1 2 3 4 

A
S

P
E

C
T

O
S

 2.1 Emplea actividades y/o materiales educativos que 
favorecen su desenvolvimiento con los estudiantes 

y/o sus familias y que responden a las necesidades 
y características del estudiante. 

   
4 

2.2 Realiza la adecuación y/o adaptación de las 

actividades y/o materiales educativos según las 
necesidades y características del estudiante. 

   
4 

3 Análisis de la evidencia presentada y 

retroalimentación brindada a los estudiantes y/o las 
familias. 

1 2 3 4 

A
S

P
E

C
T

O
S

 

3.1 Analiza las evidencias presentadas por sus 

estudiantes con la finalidad de identificar lo 
aprendido y el nivel de logro de la competencia que 
han alcanzado en relación con los propósitos de 

aprendizaje. 

      4 

3.2 Retroalimenta a sus estudiantes con información 
que describe sus logros, progresos y/o dificultades 

en función a los aprendizajes esperados.  

      4 

3.3 Genera procesos reflexivos en los estudiantes y/o 

las familias (1) que favorecen el logro de los 
aprendizajes.  

      4 

4 Trabajo colegiado con los pares y coordinación con 

el director de IE, Equipo directivo o especialista de la 
UGEL, según corresponda. 

1 2 3 4 

A
S

P
E

C
T

O
S

 4.1 Establece coordinaciones con sus pares necesarias 

para el desarrollo del periodo lectivo, presencial o a 
distancia.  

      4 

4.2 Brinda información referida al compromiso de los 

logros de aprendizaje que posibilita la toma de 
decisiones de gestión por parte de la IE y/o UGEL 
(2) o programa. 

      4 

Consideraciones para tomar en cuenta: 

(1) Para la modalidad de EBA y EBR Secundaria, la comunicación se realizaría directamente con el estudiante. En el 

caso de EBE, EBR Inicial y Primaria, la comunicación debe ser con los estudiantes y sus familias. 

(2) En casos excepcionales en los que directamente haya tenido que atender a solicitudes de los especialistas de la 
UGEL. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

NOMBRE: MARITZA ESPINOZA SÁNCHEZ 

 
PROMEDIO: ………44…………… 

PUNTAJE FINAL: ………4……………… 

 

 

 

 

N° FACTOR Deficiente 
En 

proceso 
Suficiente Destacado 

1 Acompañamiento, de manera presencial o remota, a 
los estudiantes y sus familias en sus experiencias de 
aprendizaje 

1 2 3 4 

A
S

P
E

C
T

O
S

 

1.1 Da seguimiento al estudiante y/o a sus familias (1) 
en el desarrollo de actividades educativas acorde 
con las necesidades de aprendizaje del estudiante. 

   
4 

1.2 Brinda apoyo pedagógico y emocional a los 
estudiantes en el contexto de educación a distancia 
de acuerdo con sus características (nivel, 

modalidad, ciclo y condiciones territoriales). 

   
4 

1.3 Mantiene comunicación con el estudiante y/o su 
familia (1) para para dar seguimiento al progreso de 

sus aprendizajes.    
4 

1.4 Utiliza medios/canales para realizar el 
acompañamiento al estudiante y su familia (1) en el 
acceso y uso de los recursos pedagógicos 

definidos según los propósitos de aprendizaje. 

   
4 

2 Adecuación y/o adaptación de actividades y/o 
materiales educativos. 

1 2 3 4 

A
S

P
E

C
T

O
S

 2.1 Emplea actividades y/o materiales educativos que 
favorecen su desenvolvimiento con los estudiantes 
y/o sus familias y que responden a las necesidades 

y características del estudiante. 

   
4 

2.2 Realiza la adecuación y/o adaptación de las 
actividades y/o materiales educativos según las 

necesidades y características del estudiante. 
   

4 

3 Análisis de la evidencia presentada y 

retroalimentación brindada a los estudiantes y/o las 
familias. 

1 2 3 4 

A
S

P
E

C
T

O
S

 

3.1 Analiza las evidencias presentadas por sus 

estudiantes con la finalidad de identificar lo 
aprendido y el nivel de logro de la competencia que 
han alcanzado en relación con los propósitos de 

aprendizaje. 

      4 

3.2 Retroalimenta a sus estudiantes con información 
que describe sus logros, progresos y/o dificultades 

en función a los aprendizajes esperados.  

      4 

3.3 Genera procesos reflexivos en los estudiantes y/o 
las familias (1) que favorecen el logro de los 

aprendizajes.  

      4 

4 Trabajo colegiado con los pares y coordinación con 
el director de IE, Equipo directivo o especialista de la 

UGEL, según corresponda. 

1 2 3 4 

A
S

P
E

C
T

O
S

 4.1 Establece coordinaciones con sus pares necesarias 

para el desarrollo del periodo lectivo, presencial o a 
distancia.  

      4 

4.2 Brinda información referida al compromiso de los 

logros de aprendizaje que posibilita la toma de 
decisiones de gestión por parte de la IE y/o UGEL 
(2) o programa. 

      4 

Consideraciones para tomar en cuenta: 

(1) Para la modalidad de EBA y EBR Secundaria, la comunicación se realizaría directamente con el estudiante. En el 
caso de EBE, EBR Inicial y Primaria, la comunicación debe ser con los estudiantes y sus familias. 

(2) En casos excepcionales en los que directamente haya tenido que atender a solicitudes de los especialistas de la 
UGEL. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

  _ _    _ 

PROF: NILDA LUISA GARCIA PAREDES  

DIRECTOR DE LA I.E.I 421 

EVALUADOR 
 

 

 

 

 
 

  _  _  _ 

PROF: MARÍA ISABEL SÁNCHEZ VÁSQUEZ 

DOCENTE: INICIAL  

EVALUADORA. 

 
 
 

 
 
 

  _  _  _   

ARMINDA BOCANEGRA RIVA. 

PADRE DE FAMILIA. 

EVALUADOR 







ANEXO 1 

 
CONTRATO DE SERVICIO DOCENTE  

 

Por el presente documento celebran el contrato de servicio docente, de una parte la 
DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN, UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL, 
(según sea el caso) de Nilda Luisa García Paredes, con domicilio en El Jr. Los Laureles N° 
231 - Morales a. representada para estos efectos por su Director(a), el/la Señor (a) Nilda 
Luisa García Paredes  identificado(a) con D.N.I. Nº 43317078, designado(a) mediante 
Resolución N°348-2020  A quien en adelante se denomina LA DRE/GRE/UGEL; y de otra 
parte, el Señor(a) Nilda Luisa García Paredes, identificado (a) con D.N.I. N°   43317078    y 
domiciliado en El Jr. Los Laureles N° 231 - Morales, y correo electrónico 
adlin167@hotmail.com quien en adelante se denomina PROFESOR(A); en los términos y 

condiciones siguientes: 
 
CLÁUSULA PRIMERA. – En atención a las necesidades de contar con los servicios de un 

profesional docente, se adjudicó la plaza orgánica/eventual/temporal/horas de libre 
disponibilidad a don (ña)    Nilda Luisa García Paredes para desempeñar funciones docentes. 

 
CLÁUSULA SEGUNDA. – Por el presente, la DRE/GRE/UGEL contrata los servicios del 
PROFESOR para que cumpla funciones docentes en la plaza con código 626481214711 

(horas libres para completar el plan de estudios) perteneciente a la institución educativa inicial 
421 de la modalidad educativa de EBR nivel o ciclo de IV ubicada en el distrito de San Martin, 

provincia de El Dorado, región San Martín. 
 
CLÁUSULA TERCERA. – Las partes acuerdan que el plazo de duración del presente contrato 

de servicio docente se inicia el 01 de Marzo del 2021 y finaliza el 31 de Diciembre del 2021. 
 
CLÁUSULA CUARTA. – El PROFESOR en virtud al presente contrato de servicio docente 

percibe la remuneración mensual fijada por Decreto Supremo. Adicionalmente en caso 
corresponda, percibe los derechos y beneficios de conformidad a la normativa específica que lo 
regula. 
 
CLÁUSULA QUINTA. – La jornada de trabajo del PROFESOR es de 30 horas pedagógicas 

semanales – mensuales. 
 
CLÁUSULA SEXTA. – Constituyen causal de resolución del contrato: 

 
a) Límite de edad, al cumplir 65 años de edad. 
b) La renuncia. 
c) El mutuo acuerdo entre las partes. 
d) Desplazamiento de personal titular. 
e) Reestructuración o reorganización de la IE. 
f) Modificación de las condiciones esenciales del contrato. 
g) El recurso administrativo resuelto a favor de un tercero, que se encuentre firme. 
h) La culminación anticipada del motivo de ausencia del servidor titular a quien reemplaza el 

contratado.  
i) Cambio del motivo de ausencia del servidor a quien reemplaza el contratado.    
j) El fallecimiento del servidor contratado. 
k) Declararse su inhabilitación administrativa o judicialmente. 
l) Haber sido condenado por delito doloso mediante sentencia con calidad de cosa juzgada o 

consentida.  
m) No asumir el cargo hasta el cuarto día desde el inicio de la vigencia del contrato.  
n) No cumplir con los requisitos para la contratación docente establecidos en la presente 

norma. 
o) Por incompatibilidad horaria y de distancia. 
p) Presentar declaración jurada falsa o documentación falsa o adulterada. 
q) Negativa de suscribir autorización para el descuento por planilla de sus remuneraciones, 

para el pago de la pensión alimenticia que tenga pendiente, siempre que se verifique que 
aparece inscrito en el REDAM. 

r) Entre otros que tipifique el Minedu a través de norma específica o complementaria. 
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CLÁUSULA SETIMA. – El presente contrato de servicio docente es vigente a partir del plazo 

establecido en la cláusula tercera. 
 
CLÁUSULA OCTAVA. – El presente contrato de servicio docente se aprueba mediante la 

resolución administrativa correspondiente. 
 
CLÁUSULA NOVENA. – Para efectos de cualquier controversia que se genere con motivo de 

la celebración y ejecución del presente contrato, las partes se someten a la jurisdicción y 
competencia de los jueces y tribunales del domicilio de la DRE o UGEL respectiva. 
 
 
El presente contrato de servicio docente se suscribe en dos ejemplares del mismo tenor, en 
señal de conformidad y aceptación, en San José de Sisa, el mes de Diciembre del 2020. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
      TITULAR DRE / GRE/ UGEL    EL PROFESOR   

                           (Firma)                                       (Firma)



 
 

 

 















ANEXO 1 

 
CONTRATO DE SERVICIO DOCENTE  

 
Por el presente documento celebran el contrato de servicio docente, de una parte la 
DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN, UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL, 
(según sea el caso) de Maritza Espinoza Sánchez, con domicilio en El Centro Poblado 
Nuevo Pucacaca a. representada para estos efectos por su Director(a), el/la Señor (a) Nilda 
Luisa García Paredes  identificado(a) con D.N.I. Nº 43317078, designado(a) mediante 
Resolución N°348-2020  A quien en adelante se denomina LA DRE/GRE/UGEL; y de otra 
parte, el Señor(a) Maritza Espinoza Sánchez , identificado (a) con D.N.I. N°   40201493    y 
domiciliado en El Centro Poblado Nuevo Pucacaca, y correo electrónico 
vimarita05@hotmail.com quien en adelante se denomina PROFESOR(A); en los términos y 
condiciones siguientes: 
 
CLÁUSULA PRIMERA. – En atención a las necesidades de contar con los servicios de un 
profesional docente, se adjudicó la plaza orgánica/eventual/temporal/horas de libre 
disponibilidad a don (ña)    Maritza Espinoza Sánchez para desempeñar funciones docentes. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA. – Por el presente, la DRE/GRE/UGEL contrata los servicios del 
PROFESOR para que cumpla funciones docentes en la plaza con código 22EV01501683 
(horas libres para completar el plan de estudios) perteneciente a la institución educativa inicial 
421 de la modalidad educativa de EBR nivel o ciclo de IV ubicada en el distrito de San Martin, 
provincia de El Dorado, región San Martín. 
 
CLÁUSULA TERCERA. – Las partes acuerdan que el plazo de duración del presente contrato 
de servicio docente se inicia el 01 de Marzo del 2021 y finaliza el 31 de Diciembre del 2021. 
 
CLÁUSULA CUARTA. – El PROFESOR en virtud al presente contrato de servicio docente 
percibe la remuneración mensual fijada por Decreto Supremo. Adicionalmente en caso 
corresponda, percibe los derechos y beneficios de conformidad a la normativa específica que lo 
regula. 
 
CLÁUSULA QUINTA. – La jornada de trabajo del PROFESOR es de 30 horas pedagógicas 
semanales – mensuales. 
 
CLÁUSULA SEXTA. – Constituyen causal de resolución del contrato: 
 
a) Límite de edad, al cumplir 65 años de edad. 
b) La renuncia. 
c) El mutuo acuerdo entre las partes. 
d) Desplazamiento de personal titular. 
e) Reestructuración o reorganización de la IE. 
f) Modificación de las condiciones esenciales del contrato. 
g) El recurso administrativo resuelto a favor de un tercero, que se encuentre firme. 
h) La culminación anticipada del motivo de ausencia del servidor titular a quien reemplaza el 

contratado.  
i) Cambio del motivo de ausencia del servidor a quien reemplaza el contratado.    
j) El fallecimiento del servidor contratado. 
k) Declararse su inhabilitación administrativa o judicialmente. 
l) Haber sido condenado por delito doloso mediante sentencia con calidad de cosa juzgada o 

consentida.  
m) No asumir el cargo hasta el cuarto día desde el inicio de la vigencia del contrato.  
n) No cumplir con los requisitos para la contratación docente establecidos en la presente 

norma. 
o) Por incompatibilidad horaria y de distancia. 
p) Presentar declaración jurada falsa o documentación falsa o adulterada. 
q) Negativa de suscribir autorización para el descuento por planilla de sus remuneraciones, 

para el pago de la pensión alimenticia que tenga pendiente, siempre que se verifique que 
aparece inscrito en el REDAM. 

r) Entre otros que tipifique el Minedu a través de norma específica o complementaria. 
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CLÁUSULA SETIMA. – El presente contrato de servicio docente es vigente a partir del plazo 
establecido en la cláusula tercera. 
 
CLÁUSULA OCTAVA. – El presente contrato de servicio docente se aprueba mediante la 
resolución administrativa correspondiente. 
 
CLÁUSULA NOVENA. – Para efectos de cualquier controversia que se genere con motivo de 
la celebración y ejecución del presente contrato, las partes se someten a la jurisdicción y 
competencia de los jueces y tribunales del domicilio de la DRE o UGEL respectiva. 
 
 
El presente contrato de servicio docente se suscribe en dos ejemplares del mismo tenor, en 
señal de conformidad y aceptación, en San José de Sisa, el mes de Diciembre del 2020. 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
      TITULAR DRE / GRE/ UGEL    EL PROFESOR   
                           (Firma)                                       (Firma)



 
 

 

 















ANEXO 1 

 
CONTRATO DE SERVICIO DOCENTE  

 
Por el presente documento celebran el contrato de servicio docente, de una parte la 
DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN, UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL, 
(según sea el caso) de Aurora Gálvez Ayala, con domicilio en La Calle La Marina N° 518 – 
Jaén a. representada para estos efectos por su Director(a), el/la Señor (a) Nilda Luisa García 
Paredes  identificado(a) con D.N.I. Nº 43317078, designado(a) mediante Resolución N°348-
2020  A quien en adelante se denomina LA DRE/GRE/UGEL; y de otra parte, el Señor(a) 
Aurora Gálvez Ayala, identificado (a) con D.N.I. N°   76202772    y domiciliado en La Calle La 
Marina N° 518 – Jaén, y correo electrónico auroragalveza96@gmail.com quien en adelante 
se denomina PROFESOR(A); en los términos y condiciones siguientes: 
 
CLÁUSULA PRIMERA. – En atención a las necesidades de contar con los servicios de un 
profesional docente, se adjudicó la plaza orgánica/eventual/temporal/horas de libre 
disponibilidad a don (ña) Aurora Gálvez Ayala para desempeñar funciones docentes. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA. – Por el presente, la DRE/GRE/UGEL contrata los servicios del 
PROFESOR para que cumpla funciones docentes en la plaza con código 22EV01616359(horas 
libres para completar el plan de estudios) perteneciente a la institución educativa inicial 421 de 
la modalidad educativa de EBR nivel o ciclo de IV ubicada en el distrito de San Martin, 
provincia de El Dorado, región San Martín. 
 
CLÁUSULA TERCERA. – Las partes acuerdan que el plazo de duración del presente contrato 
de servicio docente se inicia el 01 de Marzo del 2021 y finaliza el 31 de Diciembre del 2021. 
 
CLÁUSULA CUARTA. – El PROFESOR en virtud al presente contrato de servicio docente 
percibe la remuneración mensual fijada por Decreto Supremo. Adicionalmente en caso 
corresponda, percibe los derechos y beneficios de conformidad a la normativa específica que lo 
regula. 
 
CLÁUSULA QUINTA. – La jornada de trabajo del PROFESOR es de 30 horas pedagógicas 
semanales – mensuales. 
 
CLÁUSULA SEXTA. – Constituyen causal de resolución del contrato: 
 
a) Límite de edad, al cumplir 65 años de edad. 
b) La renuncia. 
c) El mutuo acuerdo entre las partes. 
d) Desplazamiento de personal titular. 
e) Reestructuración o reorganización de la IE. 
f) Modificación de las condiciones esenciales del contrato. 
g) El recurso administrativo resuelto a favor de un tercero, que se encuentre firme. 
h) La culminación anticipada del motivo de ausencia del servidor titular a quien reemplaza el 

contratado.  
i) Cambio del motivo de ausencia del servidor a quien reemplaza el contratado.    
j) El fallecimiento del servidor contratado. 
k) Declararse su inhabilitación administrativa o judicialmente. 
l) Haber sido condenado por delito doloso mediante sentencia con calidad de cosa juzgada o 

consentida.  
m) No asumir el cargo hasta el cuarto día desde el inicio de la vigencia del contrato.  
n) No cumplir con los requisitos para la contratación docente establecidos en la presente 

norma. 
o) Por incompatibilidad horaria y de distancia. 
p) Presentar declaración jurada falsa o documentación falsa o adulterada. 
q) Negativa de suscribir autorización para el descuento por planilla de sus remuneraciones, 

para el pago de la pensión alimenticia que tenga pendiente, siempre que se verifique que 
aparece inscrito en el REDAM. 

r) Entre otros que tipifique el Minedu a través de norma específica o complementaria. 
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CLÁUSULA SETIMA. – El presente contrato de servicio docente es vigente a partir del plazo 
establecido en la cláusula tercera. 
 
CLÁUSULA OCTAVA. – El presente contrato de servicio docente se aprueba mediante la 
resolución administrativa correspondiente. 
 
CLÁUSULA NOVENA. – Para efectos de cualquier controversia que se genere con motivo de 
la celebración y ejecución del presente contrato, las partes se someten a la jurisdicción y 
competencia de los jueces y tribunales del domicilio de la DRE o UGEL respectiva. 
 
 
El presente contrato de servicio docente se suscribe en dos ejemplares del mismo tenor, en 
señal de conformidad y aceptación, en San José de Sisa, el mes de Diciembre del 2020. 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
      TITULAR DRE / GRE/ UGEL    EL PROFESOR   
                           (Firma)                                       (Firma)



 
 

 

 










	“AÑO DE LA UNIVERSALIZACIÓN DE LA SALUD”
	Nuevo Pucacaca, 17 de diciembre de 2020.

	SEÑOR (A) : María Carolina Pérez Tello
	Tenemos el agrado de dirigirnos a usted para saludarlo cordialmente y a la vez informar a su despacho las actividades realizadas por la Comisión de Evaluación Desempeño Docente- 2020 - realizado en la I.E.I. 421, a los docentes contratados del nivel i...


